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2016: fortalecimiento 
de la democracia 
interna, consolidación 
del trabajo en alianza 
local e internacional, 
acompañamiento 
cercano a víctimas y 
aumento del trabajo de 
incidencia

Querida membresía,

Con mucho entusiasmo y satisfacción les 
presento la Memoria Anual 2016 de Amnistía 
Internacional Paraguay.

El 2016 fue un año de ejercicio y fortaleci-
miento de la democracia interna, durante el 
cual fueron electas nuevas autoridades para 
el Comité Ejecutivo Nacional.

Nuestra Sección logró intensificar alianzas 
estratégicas con organizaciones locales e in-
ternacionales, que permitieron estar más pre-
sentes en el  terreno y al lado de las víctimas.

En este sentido, se destaca la promulgación, 
luego de años de trabajo, de la Ley N° 5777 
de “Protección Integral de las Mujeres contra 
toda forma de violencia”.

En el ámbito de la Justicia Internacional, se 
avanzó en la aprobación de una ley interna 
que implemente el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional por parte de ambas 
Cámaras. Actualmente sigue su curso en el 
Congreso antes de dar paso al proceso de 
promulgación por parte del Poder Ejecutivo. 
En este marco, se realizaron encuentros con 
la participación de expertos y expertas de 
otras organizaciones regionales e interna-
cionales; entre ellos, hemos contado con la 
visita de un experto de nuestra organización 
en la materia.

2016 también fue un año clave para el caso 
Curuguaty. La Sección acompañó de cerca el 
juicio oral y público para recabar información 
sobre el proceso judicial. Además, hemos 
enfocado nuestra labor local de movilización 
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en denunciar la falta de investigación por la 
muerte de los campesinos durante la masa-
cre. En ese marco, hemos facilitado y acom-
pañado a los familiares de los campesinos 
fallecidos en entrevistas con el Fiscal General 
del Estado y el Presidente de la Cámara de 
Diputados. Los resultados fueron la obtención 
de una Declaración del pleno de Diputados, 
donde instaban al esclarecimiento de la 
muerte de los campesinos. Inmediatamente, 
el Fiscal General ordenó la apertura de dos 
carpetas de investigación que siguieron su 
curso durante la segunda mitad de 2016. 

La Sección también participó del Examen Pe-
riódico Universal (EPU), realizado al Estado 
paraguayo en Ginebra, Suiza. El trabajo de 
cabildeo e incidencia giró en torno al posicio-
namiento del documento que nuestra Sección 
elaboró junto al Secretariado Internacional, 
sobre las principales preocupaciones de AI 
hacia Paraguay. 

En el ámbito interno, llegado al mes de di-
ciembre de 2016, se sumaron 500 personas 
a la organización, llegando a más de 4.240 
personas dentro de la membresía, más de 
90 mil seguidores y seguidoras en nuestras 
redes sociales, y hemos superado la meta de 
recaudación de fondos.

AI Paraguay ha podido capacitar en 2016 a 
más de 1.500 personas en materia de dere-
chos humanos, y más de 5.500 personas fir-
maron alguna de las acciones en las colectas 
de firmas. Este año hemos contado con el 
apoyo de decenas de activistas en los grupos 
de trabajo y pudimos contar con pasantías 
internacionales y nacionales.

Estos datos son solo algunos de los resul-
tados que muestran el gran trabajo que se 
viene realizando por parte de nuestra orga-
nización en Paraguay. Nada de esto sería po-
sible sin el apoyo de los y las activistas y la 
membresía nacional. 

Gracias al trabajo de un equipo compro-
metido, conformado por colegas del Comité 
Ejecutivo Nacional, del staff de la oficina na-
cional y de toda la membresía.

Agradezco el acompañamiento decisivo en 
2016, y les insto a seguir caminando juntos y 
juntas en 2017, por un Paraguay y un mundo 
con mayor justicia y respeto a los derechos 
humanos. 

Atentamente,

Dra. María Teresa Añazco Barudi
Presidenta

Amnistía Internacional Paraguay
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Amnistía Internacional es un movimiento global de más de 7 millones de perso-
nas que trabajan por un mundo en el que todas las personas disfrutan de todos 
los derechos humanos. Abarcamos casi todos los países del mundo y tenemos:

A quienes nos apoyan les mueve la indignación que 
les provocan los abusos contra los derechos huma-
nos, pero también la esperanza en un mundo mejor; 
por eso, trabajamos para mejorar los derechos huma-
nos a través de nuestras actividades de campaña y la 
solidaridad internacional.

Nuestra visión es que todas las personas disfruten 
de todos los derechos consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otras normas inter-
nacionales de derechos humanos.

Animados por esta visión, nuestra misión consiste en 
realizar labores de investigación y acción centradas 
en impedir y poner fin a los abusos graves contra to-
dos los derechos humanos. 

que impulsan nuestra lucha por los derechos.

Más de 2 millones

de miembros y simpatizantes

Además de realizar nuestro trabajo sobre determina-
dos abusos contra los derechos humanos, instamos 
a todos los gobiernos a que respeten el Estado de 
derecho y ratifiquen y apliquen las normas de dere-
chos humanos; llevamos a cabo una amplia gama 
de actividades de educación en derechos humanos; 
y fomentamos el apoyo y el respeto de los derechos 
humanos por parte de las organizaciones interguber-
namentales, los particulares y todos los órganos de 
la sociedad.

Somos independientes de todo gobierno, ideología po-
lítica, interés económico o religión y nos financiamos 
con los aportes de nuestra membresía y donaciones.

que fortalecen nuestra demanda de justicia.

Más de 5 millones de activistas

UN PACTO GLOBAL
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Reunión 
del Consejo 
Internacional

AMNISTÍA 
INTERNACIONAL 
PARAGUAY

Las decisiones fundamentales sobre políticas las toma la Reunión 
del Consejo Internacional (RCI), órgano que se reúne cada dos años, 
compuesto por representantes de todas las sedes de la organiza-
ción. El Consejo designa a una Junta Directiva Internacional, con-
formada por un/a Presidente/a y Miembros/as Titulares, que lleva a 
la práctica sus decisiones.

La Junta Directiva (JDI), electa democráticamente en la RCI, ofrece 
orientación y liderazgo para el movimiento de Amnistía Internacio-
nal en todo el mundo y se reúne periódicamente a lo largo del año. 
La JDI está integrada por Nicole Bieske (Presidencia), Jacco Smit 
(Tesorería Internacional), Guadalupe Rivas, Shahram Hashemi, 
Mwikali Muthiani, Rune Actander, Sarah Beamish, Vincent Adzahlie 
- Mensah, Paul Divakar Namala, Carolyn Hardy y Andre Banks. El 
Secretario General de Amnistía Internacional es Salil Shetty.

La Sección paraguaya de Amnistía Internacional fue fundada en 
mayo de 1991. Los miembros fundadores y fundadoras fueron: Car-
men Colazo, Carlos Arestivo, José Vicente Caballero Quiñonez, Ber-
nardino Cano Radil, Ramón Corvalán, Víctor Imas, Marcia Maluff, 
Genaro Riera, José Salas y Zulma Unzain.

Siguiendo los principios de democracia y autonomía, las decisio-
nes fundamentales relativas al gobierno de la entidad, alineadas 
a las políticas del movimiento internacional, las toma la Reunión 
del Consejo Nacional (Asamblea General), órgano soberano que 
se reúne anualmente y que está formado por la membresía de la 
organización. La reunión del Consejo Nacional designa un Comité 
Ejecutivo Nacional, integrado por una Presidenta y Miembros/as 
Titulares, que lleva a la práctica sus decisiones.

El Comité Ejecutivo Nacional periodo 2016 - 2020 está integrado 
por: María Teresa Añazco Barudi (Presidenta), Julio Torales (Vicepre-
sidente), Fátima Huerta (Tesorera), Fabián Forestieri, Carmen Cam-
piz, Carolina Thiede, Augusto Marecos, y como miembras cooptadas 
Giovanna Scappini y Mariana Denis Capurro. La Directora Ejecutiva 
es Rosalía Vega.
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DERECHOS DE 
LAS MUJERES 
A VIVIR LIBRES 
DE VIOLENCIA
La articulación y aprobación de la Ley Nº 5.777/16 

fue una victoria para los derechos humanos de 

las mujeres. Acciones de activismo e incidencia 

de nuestra organización como los ‘Candados 

de la Memoria’ y varias otras iniciativas de 

organizaciones locales hicieron más visible la 

problemática de violencia hacia las mujeres. 
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Ley Integral de 
Protección 
a las Mujeres

Desde la Sección Paraguaya, junto con organizacio-
nes locales y defensoras de los Derechos Humanos de 
las Mujeres, ONU Mujeres, y el Ministerio de la Mujer 
realizamos un arduo trabajo de incidencia en el Con-
greso Nacional para la aprobación del proyecto de 
Ley de Protección Integral a las Mujeres contra toda 
forma de violencia.

Asimismo, nos movilizamos participando en nume-
rosos espacios como plazas, universidades de Asun-
ción y Gran Asunción y hasta un Pub Crawl “Edición 
Amnistía Internacional” entre otros, donde recolecta-
mos firmas a favor del proyecto de Ley.

En los días de tratamiento del Proyecto de Ley en 
ambas Cámaras, los y las activistas de la Sección y 
varias organizaciones nos unimos a esta incidencia 
con dos eventos denominados Tereré Jere en la Plaza 
ubicada frente al Congreso Nacional. Mientras escu-
chábamos las sesiones a través de un altavoz, parti-
cipamos en una Twitteracción en la que pedíamos a 
los legisladores que aprueben dicho proyecto.

Además mantuvimos audiencias con Senadores, 
Senadoras, Diputados y Diputadas del Congreso Na-
cional, encabezadas por la Dirección Ejecutiva con el 
acompañamiento de reconocidas defensoras de de-
rechos humanos, activistas de la organización, y re-
presentantes de varias otras organizaciones aliadas. 
Muchas de las personas que acompañaron estas ac-
ciones son sobrevivientes de violencia, quienes con 
gran coraje y fortaleza compartieron sus testimonios 
de vida para lograr la aprobación del Proyecto de Ley.

Gracias a estas acciones y a la campaña, se aprobó 
en ambas Cámaras el proyecto de Ley de Protección 
Integral a las Mujeres contra toda forma de violencia. 
Finalmente, el 29 de diciembre del 2016 el Poder Eje-
cutivo promulgó la Ley N° 5.777/16 “De Protección In-
tegral a las Mujeres, contra toda forma de violencia”. 

Aprobación del Proyecto de Ley de 
Protección Integral a las mujeres, 
contra toda forma de violencia

El Proyecto de Ley fue promulgado 
por el Poder Ejecutivo el  29 de di-
ciembre, bajo la denominación “Ley 
N° 5.777/16 De Protección Integral 
a las Mujeres, contra toda forma de 
violencia”.
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Candados de la Memoria
“Candados de la Memoria” fue una instalación 
que acompañó al trabajo de incidencia y movi-
lización de los y las activistas. Esta instalación 
recordó a las 36 mujeres paraguayas asesinadas 
hasta noviembre del  2016, entre ellas una mujer 
trans. A través de esta acción invitamos a la so-
ciedad paraguaya a que se sume, para que juntos 
y juntas construyamos un país libre de violencia 
hacia las mujeres.

La instalación fue realizada en la Costanera de la 
Ciudad de Asunción y frente a la entrada principal 
de la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Realizamos estas instalaciones como parte de las 
acciones de incidencia para el proyecto de Ley, y 
en el marco del Día Internacional para la Elimi-
nación de la Violencia contra las Mujeres, que se 
conmemora el 25 de noviembre todos los años.

La instalación tomó como referencia a los canda-
dos que simbolizan el amor eterno, pero que para 
las mujeres en Paraguay pueden llegar a conver-
tirse en una cárcel con sentencia de muerte. Por su 
parte, la llave que abre a los candados simbolizó 
la lucha de las mujeres y organizaciones para po-
ner fin a este flagelo.

Además de las instalaciones, los candados fue-
ron entregados a Diputados y Diputadas. Durante 
la entrega, se les invitó  a abrir el candado de la 
memoria, como acto simbólico de que ellos y ellas 
tienen en sus manos la llave para lograr un Para-
guay libre de violencia hacia las mujeres.
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#PorEllas, #NiUnaMenos, 
#VivasNosQueremos y 
#NoEstanSolxs

El 7 de mayo del 2016 participamos de una acti-
vidad nocturna realizada en el centro de la ciudad 
de Asunción, denominada “Pub Crawl: Edición 
Amnistía Internacional”, con el objetivo de sensi-
bilizar sobre la problemática de la violencia hacia 
las mujeres. 

Desde la Sección paraguaya contactamos además 
con víctimas de violencia de género en diferentes 
puntos del país, a través de la iniciativa #NoEs-
tanSolxs. Viajamos para conocer a estas perso-
nas, acompañamos sus gestiones y apoyamos la 
difusión de sus historias para sensibilizar a las 
autoridades y a la ciudadanía en general sobre la 
violencia hacia las mujeres.

Por otra parte, nos adherimos a la convocatoria 
del grupo de Acción Directa Caracolito bajo el lema 
#VivasNosQueremos. Esta acción fue parte de una 
movilización regional en repudio a los feminicidios 
en Latinoamérica, y tuvo a lugar en el mes de oc-
tubre del 2016.

También en el marco del Día Internacional para 
la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres,  
activistas de Amnistía Internacional Paraguay 
estuvimos presentes en la ‘Vigilia Por la Vida’ 
organizada por la Articulación 25 de Noviembre, 
que se inició en el Centro Cultural Juan de Salazar 
y siguió con una marcha hasta la Plaza Juan E. 
O’Leary. En esta plaza se realizaron una serie de 
actos y números artísticos repudiando la violencia 
que sufren miles de mujeres en Paraguay.

Estuvimos además entregando lazos lilas juntos 
con representantes de la Municipalidad de Asun-
ción en algunas de las principales intersecciones 
de las avenidas de la ciudad de Asunción.
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DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS
Acompañamos la incidencia nacional e 

internacional de la Comunidad Ayoreo 

Totobiegosode. Tomamos conocimiento 

sobre la situación de la Comunidad Tekoha 

Sauce del pueblo Avá Guaraní, y también 

acompañamos sus gestiones ante las 

autoridades del Estado. Formamos parte 

de la Coordinación Regional sobre Pueblos 

Indígenas, y  realizamos charlas sobre la 

temática.
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Pueblo Ayoreo 
Totobiegosode 
#AyoreoResiste

En enero del 2016, en el marco de la 24º 
Sesión del Examen Periódico Universal, in-
tegramos una comitiva de organizaciones 
para incidir a favor de la Comunidad Ayoreo 
Totobiegosode, entre otros temas, ante las 
misiones de los países que participaron del 
examen a Paraguay.

En febrero de 2016, la Comunidad Ayoreo To-
tobiegosode, a través de las gestiones de la 
organización local Gente, Ambiente y Territo-
rio (GAT) obtuvo las Medidas Cautelares (54-
13) por parte de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) de la Organiza-
ción de Estados Americanos. 

En el marco de esta medida, una delegación 
de Amnistía Internacional Paraguay, liderada 
por la Directora Ejecutiva, y los representan-
tes legales de la Comunidad Ayoreo Totobie-
gosode mantuvimos una reunión con el Vice 
Presidente de la República Juan Afara y sus 
asesores, en su calidad de presidente de la 
Comisión Interinstitucional para el cumpli-
miento de las Sentencias Internacionales 
(CICSI). Participaron también de esta reunión 
representantes de la Cancillería Nacional. 

La reunión se centró en el cumplimiento de 
las Medidas Cautelares, y en los desafíos con 
los que se enfrenta la CICSI para su efectiva 
implementación.  En este mismo acto,  como 
resultado de una Twitteracción local en la que 
preguntamos a las autoridades sobre el cum-
plimiento de las Medidas, hicimos entrega de 
objetos simbólicos alusivos a las mismas. 

Por otra parte, los líderes Ayoreo Totobiegoso-
de mantuvieron una reunión con el titular de 
la Unidad General de Derechos Humanos del 

Pedido de informe al Poder Ejecutivo 
sobre Caso Ayoreo Totobiegosode

La diputada Olga Ferreira de López, 
presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados, 
presentó con aprobación de la plenaria, 
un pedido de informe al Poder Ejecutivo - 
Secretaría del Ambiente (SEAM) respecto 
a las Medidas Cautelares de la CIDH.
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Comunidad Indígena Tekoha Sauce del Pueblo Ava Guaraní

Realizamos acciones para la documentación 
del desalojo que sufrió la Comunidad Indíge-
na Sauce, del Pueblo Ava Guaraní en setiem-
bre del 2016. Esta comunidad indígena ya 
había sido desalojada de sus tierras ances-
trales en los años ‘70, debido a la construc-
ción de la represa de Itaipú.

En este proceso mantuvimos reunión con el 
Presidente del Instituto Paraguayo del Indíge-
na (INDI), Aldo Zaldívar; con representantes 
de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara Diputados; y representantes de la 
Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministro 
Juan M. González Bibolini, acompañados por 
los representantes legales de la Comunidad y 
una representante de Amnistía Internacional 
Paraguay. En esta reunión, los Ayoreo Totobie-
gosode denunciaron a través de una nota la 
deforestación de su Patrimonio Natural y Cul-
tural en el Alto Paraguay, Chaco, y la ausen-
cia de respuestas por parte del órgano com-
petente, la Secretaría del Ambiente (SEAM). 

Los Ayoreo Totobiegosode plantearon en esta 
reunión la urgencia del cumplimiento de las 
Medidas Cautelares; el efectivo resguardo de 
sus bosques; y la protección de su Patrimo-
nio, que comprende áreas en las que viven 
sus parientes en aislamiento. 

Medida Cautelar a favor de los Ayoreo 
Totobiegosode

Por Resolución 4/2016, del 03 de febrero de 
2016, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH/OEA) ha otorgado la 
Medida Cautelar en favor del pueblo Ayoreo 
Totobiegosode.

de Senadores. En respuesta a las reuniones 
mantenidas, la Diputada Olga Ferreira y el 
Senador Luis Alberto Wagner, respectivos 
presidentes de cada comisión, remitieron 
una nota al Presidente del Congreso Nacio-
nal solicitando atención urgente para la Co-
munidad, particularmente en lo referente al 
acceso a salud.

Remitimos toda la documentación compilada 
al Equipo de Investigación de Paraguay en la 
sede de la Oficina Subregional para su aná-
lisis. 
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Grupo de Coordinación 
sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas

Nuestra Sección forma parte del Grupo de Coordi-
nación Regional sobre los derechos de los Pueblos 
Indígenas, junto a Argentina, Perú, EEUU y Canadá 
(habla inglesa). El Grupo de Coordinación tuvo du-
rante el 2016 como objetivo avanzar en la elabo-
ración de un Plan de Trabajo, a ser implementado 
en el año 2017 y en adelante.

Charlas y 
conversatorios

Realizamos una charla en la Cooperativa Univer-
sitaria sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, dirigida a los socios y socias de la misma. 
Participaron como expositores los expertos en la 
materia, la Dra. María Esther Prieto y el Dr. Au-
gusto Fogel.

Por otra parte, apoyamos la realización del Con-
versatorio denominado “Territorios y tierras de 
los pueblos indígenas en el Paraguay: avances, 
dificultades y oportunidades”, organizado por 
el Instituto Superior de Estudios Humanísticos y 
Filosóficos (ISEHF) y la Coordinación Nacional de 
Pastoral Indígena (CONAPI).
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ACCESO 
A LA JUSTICIA
Actividades con los familiares de las 

víctimas de la Masacre de Curuguaty, tales 

como movilización, incidencia y alianzas 

estratégicas, nos permitieron posicionar el 

Caso. En articulación con organizaciones 

internacionales, el Proyecto de Ley Interna de la 

Corte Penal Internacional obtuvo la aprobación 

por parte de ambas Cámaras del Congreso 

Nacional.  
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Caso Curuguaty 
#JusticiaCuruguaty

Participamos en calidad de observadores 
durante aproximadamente dos meses en 
el Juicio Oral y Público de los campesinos y 
campesinas imputados por la muerte de los 
seis policías, enfocados en el desarrollo de un 
juicio justo y dentro del marco del debido pro-
ceso. Un informe al respecto fue presentado a 
la Directora Regional de la organización. 

Por otra parte, realizamos acciones de re-
colección de firmas y de movilización junto 
a familiares de las víctimas, solicitando al 
Estado paraguayo una investigación inde-
pendiente e imparcial que incluya la muerte 
de los 11 campesinos. 

Recibimos la colaboración de activistas com-
prometidos con la causa, entre ellos Tesla 
Movies, la agencia publicitaria KAUSA CEN-
TRAL CREATIVA y el director y cineasta Ramiro 
Gómez, quienes aportaron sus conocimientos 
profesionales, preparando de manera total-
mente voluntaria materiales audiovisuales 
y gráficos de alta calidad para apoyar la 
difusión del caso. Organizamos viajes hasta 
Curuguaty para recabar contenido, y con los 
materiales elaborados pudimos acercar a la 
ciudadanía la voz de los familiares de los 
campesinos que habían fallecido durante la 
masacre, a través de la plataforma justicia-
curuguaty.org.
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Los familiares de los campesinos y cam-
pesinas víctimas de la masacre visitaron 
Asunción, y lideraron las movilizaciones pi-
diendo al Estado paraguayo justicia para sus 
familiares fallecidos. Acompañamos a los 
familiares al Ministerio Público, y al Congre-
so Nacional, exigiendo acciones por parte de 
ambas entidades sobre la falta de investiga-
ción por la muerte de los campesinos. Como 
resultado de esta movilización, la Cámara de 
Diputados hizo una declaración a favor del 
inicio de la investigación, y en el mes de julio 
2016, el Fiscal General del Estado ordenó la 
apertura de investigaciones por la muerte de 
los campesinos, y para investigar las denun-
cias por violaciones a los derechos humanos 
ocurridos en Marina Kué. 

Como parte del trabajo en este caso y tras 
la sentencia ocurrida en el mes de julio del 
2016, concretamos una importante alian-
za regional y local para el posicionamiento 
del caso a través del trabajo articulado con 
OXFAM Internacional.

En el mes de octubre, en cumplimiento de una 
recomendación emitida al Estado paraguayo 
durante su último Examen Periódico Univer-
sal ante las Naciones Unidas, el Presidente 
de la Cámara de Senadores ordenó la crea-
ción de un comité independiente para inves-
tigar la masacre en Curuguaty con el objetivo 
de asegurar el acceso a la justicia para todas 
las víctimas y sus familiares.
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Declaración de la Cámara de Diputados 
sobre Caso Curuguaty

En fecha 15 de junio, la Cámara de Di-
putados emitió una declaración pública 
exhortando al Ministerio Público a inves-
tigar la muerte de los 11 campesinos en 
los eventos conocidos como la Masacre de 
Curuguaty.

Apertura de investigación por parte del 
Ministerio Público Caso Curuguaty

A partir de la declaración de la Cámara de 
Diputados y luego de la campaña #Justi-
ciaCuruguaty, el Ministerio Público ordenó 
la apertura de una investigación por las 
denuncias de violaciones a los derechos 
humanos y muerte de los campesinos.
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Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
#CPIParaguay

Logramos fortalecer una alianza con dos or-
ganizaciones internacionales, la Coalición 
por la Corte Penal Internacional (CCPI) y Par-
lamentarios por la Acción Global (PGA), para 
un trabajo articulado en favor de la promul-
gación de una Ley Interna que implemente el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Interna-
cional. 

En este sentido, en el 2016 organizamos una 
“Consulta sobre la implementación del Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional” 
con parlamentarios y parlamentarias, en 
alianza con la Cancillería Nacional y la Cá-
mara de Diputados, con la participación de la  
Diputada Margarita Stolbizer de Argentina; y 
del Diputado Daniel Radío de Uruguay. Ade-
más, tuvimos la participación del experto del 
equipo de Law & Policy del Secretariado In-
ternacional de Amnistía Internacional, Hugo 
Relva, quien acompañó el Seminario con una 
disertación sobre la postura de la organiza-
ción en este tema. Contamos además con la 
participación valiosa de las representantes 
Michelle Reyes por la CCPI, y Romina Morello 
por el PGA.

Como parte de estas acciones, realizamos 
además un encuentro con jueces, juezas y 
fiscales y fiscalas, en alianza con la Dirección 
de Asuntos Internacionales de la Corte Supre-
ma de Justicia y con el Ministerio Público, y 
organizamos también un encuentro para es-
tudiantes en la Universidad Columbia. Todas 
estas actividades fueron financiadas por el 
CCPI y el PGA, y se difundieron en las redes a 
través del hashtag #CPIParaguay.

Tras la visita internacional de las represen-
tantes de la CCPI, de PGA y del Dr. Relva (AI), 
la Cámara de Senadores aprobó la ley inter-
na y giró el proyecto de forma inmediata a la 
Cámara de Diputados. Ésta última aprobó 
el texto con modificaciones en el mes de no-
viembre 2016, con lo cual el texto fue devuel-
to a Senadores para aceptar las modificacio-
nes o mantenerse en su versión original ya 
aprobada. Una vez que este proceso culmine, 
la ley pasará para su promulgación por parte 
del Poder Ejecutivo. 

Es importante resaltar que la Coordinadora de 
Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY) 
se ha sumado para la implementación de la 
estrategia de incidencia en la última etapa de 
aprobaciones en el Congreso Nacional. 
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Aprobación del Proyecto de Ley que im-
plementa el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional

El Proyecto de Ley obtuvo la aprobación de 
ambas cámaras del Congreso Nacional. Al 
momento de la elaboración de este informe, 
se espera el último trámite en la Cámara de 
Senadores antes de remitir al Poder Ejecuti-
vo para su promulgación.
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EXAMEN 
PERIÓDICO 
UNIVERSAL 
(EPU)
Participamos en actividades de 

incidencia de forma previa, durante y 

posterior al Examen Periódico Universal. 

La alianza con redes de organizaciones 

locales fue clave para la elaboración de 

una agenda conjunta de incidencia a 

mediano y largo plazo. 
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Incidencia para el 
24° Periodo de Sesiones 
del Examen Periódico 
Universal

En preparación para el Examen Periódico 
Universal, elaboramos un documento de in-
cidencia de manera colaborativa entre la 
Sección y el Secretariado Internacional (SI), 
donde se incorporaron las recomendaciones 
de Amnistía Internacional dirigida a los Es-
tados para interpelar a Paraguay durante el 
EPU. Además de ello, desde nuestra Sección 
realizamos un trabajo minucioso a nivel local 
desarrollando una serie reuniones con distin-
tas embajadas.

Durante el 24º Periodo de Sesiones del Exa-
men Periódico Universal, que se desarrolló en 
el mes de enero del 2016 en la ciudad de Gi-
nebra, Suiza, fuimos parte de una delegación 
de organizaciones locales que se reunieron 
con los y las representantes de las misiones 
diplomáticas. Estas reuniones permitieron 
presentar las prioridades del trabajo local 
para que las misiones pudieran formular sus 
recomendaciones.

Agenda de exigibilidad 
a partir del Examen 
Periódico Universal

Después de nuestra participación en la sesión 
realizada en  Ginebra, Suiza, durante el mes 
de enero de 2016, consolidamos una alianza 
con la Coordinadora de Derechos Humanos 
del Paraguay (CODEHUPY) y la Coordinadora 
por los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
(CDIA) para impulsar la creación de espacios 
de diálogos con distintas organizaciones lo-
cales en el Paraguay. Este espacio apunta 
a la construcción de una agenda común de 
exigibilidad para el cumplimiento de las re-
comendaciones aceptadas por el Estado pa-
raguayo en el marco del EPU. 

A partir de esta alianza participamos de 
numerosos encuentros, que contaron con el 
apoyo técnico y económico del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en el Paraguay. En los mis-
mos se logró articular esfuerzos con más de 
veinte organizaciones locales. La agenda re-
sultante, preparada de manera participativa 
con las organizaciones parte de este proceso, 
tiene acciones previstas durante el 2017 y en 
adelante.
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LEY CONTRA 
TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN
Continuamos recolectando y difundiendo 

historias para visibilizar la problemática a 

través de la campaña #YoNoDiscrimino, y 

realizamos acciones de educación en derechos 

humanos en la materia. El Proyecto de Ley 

Contra Toda Forma de Discriminación aún se 

encuentra pendiente de aprobación.
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Campaña 
#YoNoDiscrimino

Continuamos con nuestra campaña pública 
a favor de la no discriminación a través del 
hashtag en redes #YoNoDiscrimino y en la 
plataforma yonodiscrimino.com, donde se-
guimos sumando historias.

La conocida banda paraguaya de Pop Rock 
Paiko lanzó el tema “Colores”, una canción 
de su autoría e interpretación a favor de la 
diversidad y en contra de la discriminación. 
La misma se encuentra disponible en las 
principales plataformas de reproducción mu-
sical en línea.

Trabajamos además en la realización de 
una serie de materiales audiovisuales, con 
la participación de personalidades de dis-
tintas áreas sobre los mitos del proyecto de 
ley contra toda forma de discriminación. Yo-
landa Park, Andrea Quatrocchi, Edu Barreto, 
Paola Maltese y Enrique Zayas son algunas 
de las personalidades que se sumaron a esta 
campaña, con la colaboración voluntaria del 
cineasta Ramiro Gómez. Por su parte, “Anita 
Dice”, una serie de webcomics, se sumó tam-
bién con una imagen que fue difundida en las 
redes sociales.

Además de estas acciones, realizamos talle-
res sobre el tema en el marco del Programa 
Peter Benenson, y dentro del trabajo conjunto 
con el Ministerio de Educación y Cultura para 
los talleres que realizamos en los colegios. Fi-
nalmente, realizamos una charla sobre la No 
Discriminación en el Colegio Dante Alighieri.
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DERECHOS 
SEXUALES Y 
DERECHOS 
REPRODUCTIVOS 
(DSDR)
Articulamos el lanzamiento de una exitosa campaña 

de prevención del abuso sexual a menores. 

Implementamos un proyecto regional de educación 

en derechos sexuales y derechos reproductivos, e 

impulsamos actividades de movilización en calle 

sobre el tema. Participamos del lanzamiento de un 

informe regional, y de intercambios de experiencias 

en el marco del Proyecto Regional.
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Campaña contra abuso 
sexual a menores 
“Aramí & Amarú” 
#MuñecosAntiAbuso

Tras haber asumido el caso de #NiñaEnPeligro so-
bre la niña Mainumby a nivel global, obtuvimos el 
apoyo voluntario de la agencia publicitaria KAUSA 
CENTRAL CREATIVA, que presentó a nuestra orga-
nización una campaña específica contra el abuso 
sexual a menores. Llevamos adelante la construc-
ción de la idea en forma colaborativa con el equipo 
de la agencia creativa KAUSA. 

La campaña resultante, denominada “Muñecos 
Antiabuso” utilizó el hashtag #MuñecosAntiAbuso 
para su difusión en las redes. La campaña con-
sistió en unos muñecos y muñecas denominados 
Amaru y Arami. Estos muñecos cuentan con un 
sistema en el cual, al apretar en las partes ín-
timas como los senos, vagina, pene o nalgas, el 
muñeco o muñeca emite un sonido con voz de aler-
ta como “sacá tu mano”, “me lastimas”, “si me 
haces naná voy a contar”, entre otras.

Finalmente esta campaña fue lanzada por el  Mi-
nisterio de Educación (MEC), el Laboratorio Díaz 
Gill y Kausa, con el apoyo de Amnistía Internacio-
nal Paraguay. 

Es importante destacar que la Campaña “Ara-
mí & Amarú” tuvo gran repercusión en medios a 
nivel nacional e internacional, siendo difundida 
en numerosos portales de noticias en las redes. 
La agencia KAUSA CENTRAL CREATIVA obtuvo 
además un gran reconocimiento por su trabajo 
a través de esta iniciativa, siendo galardonados 
con el Gran Tatakua por la mejor idea del año en 
el Festival de Publicidad Nacional TATAKUA 2016.

Incorporación de Aramí & Amarú 
en el MEC

El MEC decidió incorporar a los 
Muñecos Antiabuso como parte 
de la enseñanza sobre Educación 
Sexual para niños y niñas.
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Proyecto Regional de 
Educación en Derechos 
Humanos

Llevamos a cabo el proyecto Regional de Educa-
ción en Derechos Humanos denominado “Empo-
deramiento de jóvenes activistas para desafiar 
la discriminación contra las mujeres en Amé-
rica Latina”. Este proyecto se implementó regio-
nalmente en Paraguay, Argentina, México, Chile, 
Uruguay y Perú. En Paraguay se realizaron 14 
programas en facultades de Asunción, Central e 
Itapúa. Implementamos además un programa en 
un colegio de J. A. Saldívar del departamento Cen-
tral, y con los y las activistas del International Fe-
deration of Medical Student Asociations Paraguay 
(IFMSA). 

Algunos de los temas abordados fueron “Intro-
ducción al concepto de los Derechos Humanos, 
Género, Sexo, Sexualidad, Diversidad”, “No Discri-
minación”, “Derechos Sexuales y Reproductivos”, 
“Activismo y membresía de Amnistía”, entre otros. 

I Conversatorio sobre 
Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos 

Como cierre del Proyecto Regional realizamos el 
primer conversatorio en la temática de DSDR deno-
minado “I Conversatorio sobre Derechos Sexuales 
y Derechos Reproductivos”, con la participación de 
la Abog. Elba Núñez, quien expuso sobre el contex-
to regional de los DSDR; la Lic. Clyde Soto, quien 
expuso sobre el contexto nacional de los DSDR; y 
una exposición conjunta de Carmen Campiz, acti-
vista de AI Paraguay, y Vicente Cayuela, activista 
de AI Chile, quienes expusieron sobre el activismo 
en DSDR en Paraguay y Chile. Vicente visitó a la 
Sección Paraguaya en el marco del intercambio de 
experiencias de dicho proyecto, al igual que Car-
men Campiz visitó la Sección Peruana en el marco 
de este mismo intercambio. 
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Informe Regional “El 
Estado como Aparato 
Reproductor de 
Violencia contra las 
Mujeres”

En el marco del lanzamiento del Informe Regional 
“El Estado como Aparato Reproductor de Vio-
lencia contra las Mujeres: Violencia contra las 
Mujeres y Tortura u otros Malos Tratos en ámbi-
tos de Salud Sexual y Reproductiva en América 
Latina y el Caribe”, activistas de la Sección Pa-
raguaya realizamos una instalación simbólica de 
un hospital en una plaza céntrica de la ciudad de 
Asunción. 

El Informe Regional ilustró casos emblemáticos de 
violencia hacia los derechos sexuales y reproduc-
tivos, e incluyó entre estos el caso de la niña pa-
raguaya Mainumby, quien fue víctima de violencia 
sexual y posteriormente forzada a ser madre a los 
10 años.

Movilización y activismo

Activistas de Amnistía Internacional e integrantes  
del Programa Peace Corps Paraguay realizamos 
actividades de Educación en Derechos Humanos 
y Activismo basadas en la violencia de género y 
los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 
(DSDR), en la Costanera de Asunción. Hubo jue-
gos donde el público aprendió temas como las 
relaciones saludables, el acoso callejero, DSDR, la 
violencia intrafamiliar, entre otros.
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DEFENSORES Y 
DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS
Apoyamos la organización del primer 

seminario local sobre  la importancia de 

la labor de los defensores y defensoras 

de derechos humanos. 
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I Seminario sobre 
defensores y 
defensoras de Derechos 
Humanos: “Entre el 
compromiso y el riesgo” 
#DefensaDDHHPy

El primer seminario sobre el trabajo de defensores 
y defensoras de derechos humanos, denominado 
“I Seminario sobre Defensores y defensoras de 
Derechos Humanos: “Entre el compromiso y el 
riesgo” fue organizado por la organización En-
foque Territorial, con el apoyo de Amnistía Inter-
nacional Paraguay, la Coordinadora de Derechos 
Humanos del Paraguay (CODEHUPY) y la organi-
zación TierraViva. 

Este seminario contó con la cooperación técnica 
del Alto Comisionado de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, y tuvo como objetivo posicionar 
la importancia de la labor de defensores y defen-
soras de derechos humanos en el Paraguay. El 
evento contó con un público numeroso y con expo-
siciones de defensores y defensoras, quienes com-
partieron sus experiencias, denuncias y vivencias.
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TRABAJO 
CONTRA LA 
PENA DE 
MUERTE
Enviamos nuestra solidaridad a Eulalia y 

Rosalía, dos mujeres paraguayas privadas 

de libertad, quienes recibieron una condena 

a Pena de Muerte en China Continental y 

obtuvieron su pena conmutada por cadena 

perpetua. Acompañamos las gestiones de 

familiares de víctimas de trata, y logramos 

incidir para la repatriación de un ciudadano 

paraguayo.
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#NoEstanSolxs Activistas de la Sección organizamos una acción 
de solidaridad para Rosalía Amarilla, quien se en-
cuentra recluida en la ciudad de Beijing,  y Eulalia 
Duarte, quien guarda reclusión en la ciudad de 
Shangái, ambas en la República Popular de Chi-
na. La acción consistió en recolectar libros, revis-
tas y cartas de apoyo y solidaridad para enviar a 
nuestras compatriotas presas en China. 

Además de esta acción, activistas de la Sección 
Paraguaya visitamos a familiares de las compa-
triotas que fueran víctimas de trata y guardan re-
clusión en el exterior del país, para llevar nuestra 
solidaridad, recabar información y así apoyar en 
todas las acciones necesarias para los casos.

Como resultado de estas acciones, el Estado para-
guayo logró gestionar durante el 2016 la repatria-
ción de un ciudadano paraguayo. Se espera que en 
el futuro retornen más compatriotas para cumplir 
sus condenas en el país.
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EDUCACIÓN 
EN DERECHOS 
HUMANOS
Implementamos por segundo año consecutivo 

talleres sobre derechos humanos en varios 

colegios, con el apoyo del MEC. Continuamos 

con el Programa Peter Benenson, y con 

charlas especializadas en universidades y 

colegios sobre temas de Derechos Humanos. 

Trabajamos con estudiantes secundarios 

sobre liderazgo y activismo.
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PROGRAMA CAPACITAR 
PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN 
COLEGIOS

Por segundo año consecutivo seguimos con los 
talleres de capacitaciones en 10 colegios de Asun-
ción y Gran Asunción. Este proyecto se lleva a cabo 
junto a la Dirección de Derechos Humanos del  Mi-
nisterio de Educación y Cultura (MEC). El proyecto 
consiste en trabajar con el mismo grupo de perso-
nas durante tres años consecutivos, y culminará 
en el año 2017. 

En este contexto, una estudiante que participó del 
proyecto expuso sobre su experiencia en las capa-
citaciones durante el Seminario Internacional so-
bre Educación en Derechos Humanos, organizado 
por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), la 
organización Servicio Paz y Justica (SERPAJ) y la 
Coordinadora por los Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia (CDIA).

OTROS ESPACIOS En alianza con la organización AIESEC, desarrollamos pro-
gramas de liderazgo y activismo en DDHH en los colegios 
ALVA de la Ciudad de Luque, y República Dominicana y Cen-
tro Educativo Intercoll de la Ciudad de Fernando de la Mora. 
Contamos con la colaboración de una pasante de naciona-
lidad Española para el desarrollo de los mismos.

Como parte del convenio con la Pizzería D’Alessandro se 
realizó una Charla sobre abuso policial a cargo de la Abog. 
Diana Vargas, comisionada del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura, dirigido a funcionarios/as de la 
Pizzería.

Durante el mes de diciembre también apoyamos el Ciclo de 
Cine y Derechos Humanos 2016 organizado por el Centro 
Cultural Juan de Salazar, el cual también contó con el apoyo 
de la Organización de Mujeres Campesinas e Indígenas CO-
NAMURI, y el Servicio Paz y Justicia Paraguay (SERPAJ PY).
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PROGRAMA PETER 
BENENSON 

Se siguió con los talleres de capacitaciones en la 
oficina nacional, dirigido a jóvenes y adultos. En 
total se desarrollaron 2 series del programa, con 6 
módulos cada una.

Los módulos son:

1.	 Introducción a los derechos humanos

2.	 Sistema Internacional de Derechos Humanos

3.	 Sistema Interamericano de Derechos Humanos

4.	 Contra la Discriminación

5.	 Justicia y Derechos Humanos

6.	 Activismo
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SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL
Durante este año trabajamos 19 casos de 

Solidaridad Internacional en 16 países,  a 

través de  acciones urgentes y eventos 

de movilización e incidencia como actos 

públicos frente a Embajadas, recolección de 

firmas y más. Éste trabajo por, con y en favor 

de individuos es fundamental para Amnistía 

Internacional, ya que la membresía de la 

organización procede de culturas y lugares 

muy diversos pero trabaja solidariamente 

como una sola Amnistía.
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Apoyo local

Durante el 2016 trabajamos desde la Sección 
Paraguaya en el marco de Solidaridad Inter-
nacional, los siguientes casos:

•	 Rusia: Líder Indígena ecologista en prisión

•	 Argentina: Manifestante pacífica deteni-
da, en huelga de hambre 

•	 Argentina: Condenada a ocho años de 
prisión por haber sufrido un aborto espon-
táneo 

•	 Argentina: Defensor recibe amenazas por 
su trabajo con campesinos 

•	 Honduras: El testigo del asesinato de una 
defensora de derechos humanos, en peligro

•	 Brasil: Di no a la violencia policial en  #Rio 
2016

•	 Tailandia: Doce personas pueden ser con-
denadas a largas penas de cárcel 

•	 Arabia Saudí: Activista recluido en régi-
men de incomunicación 

Además de estos casos, también participa-
mos de la Maratón de Cartas que se realiza 
todos los años.

Los casos de la Maratón de Cartas del 2016 
fueron:

•	 Torturados y encarcelados por un grafiti, 
Bayram y Giyas (Azerbaiyán)

•	 Posible condena de 20 años por un SMS, 
Fomusoh Ivo Feh (Camerún)

•	 La lucha por la conservación de tierras an-
cestrales, Pueblos indígenas del Río de la 
Paz (Canadá)

•	 Cadena Perpetua por combatir la discri-
minación, Ilham Tohti (China)

•	 Su valentía cambió el mundo, Edward 
Snowden (Estados Unidos)

•	 Encarcelado por hacer su trabajo, 
Shawkan (Egipto)

•	 Maestro torturado y encarcelado por on-
dear una bandera, Johan Teterissa (Indo-
nesia)

•	 No les dejes arrebatarle la vista, Zeynab 
Jalalian (Irán)

•	 Perseguida por las partes de su cuerpo, 
Annie Alfred (Malawi)

•	 Atacada por la policía por hablar abierta-
mente, Máxima Acuña (Perú)

•	 Procesada más de 100 veces por alzar la 
voz, Eren Keskin (Turquía)
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Buenas noticias Gustavo Castro Soto, testigo del caso Berta Cá-
ceres, fue liberado y nos dedicó las siguientes 
palabras: “Es impresionante sentir la fuerza y el 
apoyo de Amnistía Internacional ¡Gracias por li-
berarme!”.

El 6 de junio, Yecenia Armenta fue liberada. Yece-
nia fue uno de los casos de la Maratón de Acciones 
Urgentes 2015, por haber sido víctima de tortura 
policial en México.

El 18 de Agosto, tras 48 horas de demora y desidia 
judicial, Belén recuperó su libertad. 
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actividades institucionales

LANZAMIENTO DEL 
INFORME ANUAL 2015/2016

En una conferencia de prensa presentamos 
el Informe Anual de AI 2015/2016. Remitimos 
este Informe a las autoridades del Poder Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, y a las autorida-
des máximas de los Ministerios y Secretarías 
del Poder Ejecutivo.
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actividades institucionales

PREMIACIONES 
PETER BENENSON

La ceremonia de entrega de los “Premios Peter Benenson 
Edición 2016” se llevó a cabo con la conducción del perio-
dista Santiago González. El Premio Peter Benenson para 
la defensa de los Derechos Humanos fue concedido a dos 
reconocidas defensoras de los Derechos Humanos: Gui-
llermina Kanonnikoff Flores y Margarita Durán Estragó. 
Ambas son defensoras destacadas por sus incansables 
luchas a favor de una justicia independiente e imparcial 
en el Paraguay. 

Por otra parte, el Premio a la Labor Periodística compro-
metida con los Derechos Humanos fue concedido a dos 
investigaciones: “Vacas que vuelan, escuelas que caen” 
del medio digital KURTURAL dentro de la categoría de 
medios alternativos; e “Iglesia Oscura”, del equipo de 
investigación del Diario La Nación, dentro de la categoría 
de Medios Tradicionales.

Se hizo además entrega del Premio a la Membresía Des-
tacada a Paloma Tami, por su colaboración en los últi-
mos años con el proyecto Yoga Urbano por los Derechos 
Humanos.

El evento contó con la participación especial de los artis-
tas Francisco Troncoso y Mauricio Riveros, que estuvieron 
a cargo de la ambientación musical.
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actividades institucionales

ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA (AGO)

Se llevó a cabo la Reunión XXIV del Consejo Nacional 
(AGO 2016), donde se aprobó la Memoria Anual y el ba-
lance correspondiente al año 2015. Además, se eligieron 
a las nuevas autoridades del Comité Ejecutivo Nacional, 
quedando integrado por:

•	 María Teresa Añazco Barudi, Presidenta

•	 Julio Torales, Vicepresidente

•	 Fátima Huerta, Tesorera

•	 Carmen Campiz, Miembra Titular

•	 Fabián Forestieri, Miembro Titular

•	 Augusto Mareco, Miembro Titular

•	 Carolina Thiede, Miembra Titular

Carmen Vallejo fue electa como Miembra Suplente. Mer-
cedes Amarilla Llano fue electa Síndica. Finalmente, el 
Colegio Electoral quedó conformado por Lucía Sandoval, 
Alberth Cabrera y Luis Samudio como miembros titulares, 
y Francisco Cano como miembro suplente. En su primera 
Sesión Ordinaria, el Comité Ejecutivo, nombró a Giovanna 
Scappini y Mariana Denis Capurro como miembras coop-
tadas.
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actividades institucionales

CAMPAMENTO 
DE ACTIVISTAS

Realizamos un Campamento de Activistas con el apoyo de la orga-
nización KOICA 파라과이사무소 (KOICA Paraguay office) y Good 
Neighbors Paraguay (Buenos Vecinos). El objetivo del encuentro fue 
fortalecer los conocimientos en metodología participativa, en derechos 
de la niñez, y planificar tanto las últimas actividades del año como las 
que se vienen para el año 2017. 

FIESTA 
AMARILLA

En la tradicional fiesta amarilla, en un ambiente ameno y distendido, 
activistas de la organización celebraron los resultados del año y recar-
garon energías para afrontar los desafíos del siguiente año. La fiesta 
se realizó en la oficina nacional a mediados de diciembre.
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actividades institucionales

REPRESENTACIONES INTERNACIONALES EN REUNIONES E 
INTERCAMBIOS DE EXPERIENCIAS

•	 María José Garcete, Gerente de Acción, 
participó de la reunión regional sobre Co-
municación realizada en la ciudad de Rio 
de Janeiro, Brasil del 16 al 20 de marzo.

•	 Rosalía Vega, Directora Ejecutiva y el 
entonces Presidente Fabián Forestieri 
participaron del Foro Anual de Directores, 
Directoras, Presidentes y Presidentas rea-
lizado en Barcelona, España del  16 al 18 
de julio.

•	 Maribel Frutos, Gerente de Administración 
y Finanzas, participó de la reunión Regio-
nal sobre Finanzas realizada en la ciudad 
de México D.F., México del 31 de mayo al 03 
de junio.

•	 Victor Rivarola, Auxiliar del área de Edu-
cación en Derechos Humanos, participó 
del Foro Global de Educación en Derechos 
Humanos (EDH) que tuvo lugar en Johan-
nesburgo, Sudáfrica del 28 de junio al 1 de 
julio de 2016; y en el Taller de Desarrollo 
de los Recursos para campañas de Edu-
cación en Derechos Humanos del 2 al 3 de 
Julio en el mismo lugar.

•	 Carmen Campiz, activista del área de 
EDH y del programa DSR ha participado 
de un intercambio de experiencias con la 
Sección peruana en la ciudad de Chiclayo, 
Perú del 9 al 12 de septiembre.

•	 María José Garcete, Gerente de Acción 
participó de la reunión regional sobre Re-
caudación de Fondos realizada en la ciu-
dad de México D.F., México del 03 al 06 de 
octubre.

•	 Victor Rivarola, Auxiliar de Educación de 
Derechos Humanos, junto al activista Au-
gusto Marecos, participaron de la reunión 
sobre el Proyecto Regional “Capacitar 
para la Defensa de los Derechos Sexuales 
y Derechos Reproductivos”, realizada en la 
ciudad de Buenos Aires, Argentina del 10 
al 14 de octubre.

•	 Rosalía Vega, Directora Ejecutiva, partici-
pó de la Reunión Regional de Directores y 
Directoras de las Américas realizada en la 
Ciudad de México D.F., México del 28 al 30 
de noviembre.
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83
acciones

En total se realizaron 
83 actividades de 
movilización.

Se sumaron 77 
nuevos activistas.

5.582
firmas

Se recolectaron 
5.582 firmas 
en línea y en 
actividades de calle.

1.541
personas
participaron en las distintas 
actividades de EDH.
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63 talleres

2conversatorios

2seminarios

Se realizaron:

1 seminario a nivel nacional y 
1 seminario a nivel internacional.

42
alianzas
Durante el 2016 establecimos alianzas 
nacionales e internacionales con 
grupos y organizaciones, para la 
ejecución de acciones de incidencia, 
activismo y movilización.
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8

entrevistas
a expertos y expertas sobre 
distintos temas y actividades.

apariciones en 
medios nacionales 
e internacionales, 
un promedio de 8 
apariciones por mes.

9 historias
de discriminación y de 
víctimas de violencia 
hacia las mujeres.

12testimonios
de activistas de 
la organización en  
#LaFuerzadelCompromiso

REDES SOCIALES Y 
COMUNICACIÓN 103
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15
comunicados
de prensa

Se ha publicado un promedio de una 
noticia internacional por día en la 
página web, y en las redes sociales.

365 
noticias

24.339
inicios 2016

seguidores

87.197
finales 2016

seguidores

2.658
inicios 2016

seguidores

10.573
finales 2016

seguidores

1.600
inicios 2016

seguidores

3.209
finales 2016

seguidores

Informe Anual 2015-2016 - Informe Regional 
“El Estado como aparato reproductor de la vio-
lencia hacia las mujeres” - Protesta Estudiantil 
- Caso Curuguaty  - Incendio en Tacumbú - Exa-
men Periódico Universal - Encuentros Interna-
cionales entorno a la Corte Penal Internacional 
(CPI) - Música Colores de la banda Paiko - Pre-
mios Peter Benenson - Día Internacional de los 
Derechos Humanos - Promulgación de la Ley 
5.777/16 de Protección integral a las mujeres, 
contra toda forma de violencia.
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500
personas se sumaron a la membresía.

CRECIMIENTO

total en

4.246
miembros/as
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se encuentran al día con su aporte.

930
miembros/as

Gs.17 millones

de gestión de recursos con el Fondo de 
Mujeres del Sur:

recibimos de Good Neighbors, 
en apoyo para la realización del 
Campamento (Gs. 17.481.000)

USD. 12 mil
Comunidad indígena Sauce, Ava Guaraní: 
USD 2.000 para apoyo a la comunidad 
después del desalojo.

Familiares de Víctimas de la masacre en 
Curuguaty: USD 10.000 para la defensa 
jurídica de las mujeres condenadas y para 
gastos de traslados, entre otros.
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BALANCE GENERAL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016
Estado de situación patrimonial y estados 
de resultados al 31 de diciembre de 2016
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BALANCE GENERAL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016
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POSICIÓN ECONÓMICA 2016

“Para este año 2016, la subvención otorgada por el Mecanismo de Asignación de Recursos (RAM) del Secretaria-
do Internacional asciende a Gs. 1.478.437.068 (mil cuatrocientos setenta  y ocho millones cuatrocientos treinta 
y siete mil sesenta y ocho guaraníes). En el año 2015, la subvención fue de Gs. 1.449.448.106 (mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil ciento seis guaraníes).    

Por lo tanto, para este año, Amnistía Internacional - Sección Paraguaya obtuvo un incremento cercano al 1,9% 
de su presupuesto anual con respecto al año 2015. 

La subvención es utilizada única y exclusivamente para las actividades descritas en el Plan Operativo y el des-
glose presupuestario anual, de acuerdo con los términos de la carta de Decisión sobre la Subvención aprobada 
por el SG.

La Tesorería Nacional continúa vigilando el nivel de liquidez en el seno de la organización, a fin de mantener 
reservas suficientes que garanticen la estabilidad de la Oficina Nacional”.  
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TRANSPARENCIA 
FINANCIERA

Amnistía Internacional se financia gracias a la colaboración de los miembros y miembras 
de la organización. Amnistía Internacional no recibe ni acepta fondos de ningún Estado 
o Gobierno para realizar sus labores de investigación y acción sobre derechos humanos.

A nivel local, Amnistía Internacional Paraguay ha adoptado un Código de Ética y un Có-
digo de Buen Gobierno que buscan garantizar la transparencia, la buena gobernanza y la 
rendición de cuentas en todos sus aspectos. Nuestros estados financieros son sometidos a 
análisis rigurosos y auditorías, a fin de garantizar el correcto manejo financiero.

El equipo de asuntos económicos del RAM del SI (Mecanismo de Asignación de 
Recursos del Secretariado Internacional) solicita y realiza controles trimestrales, 
mediante el Marco Común de Contabilidad (COCOA), enviados desde la oficina na-
cional en un Informe Trimestral en formato Longview. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS 
Y CONFIANZA PÚBLICA

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PROVENIENTES DEL MOVIMIENTO 
INTERNACIONAL, POR PROYECTOS

Para el año 2016, el RAM (Mecanismo de Asignación de Recursos) del Secretariado Internacional ha aprobado la 
suma de Gs. 137.000.000  (ciento treinta siete millones) para ser utilizados en los proyectos del Plan Operativo 
de la Sección. Estos fondos están distribuidos según el siguiente detalle:

meta 1

Reclamar las 
libertades.”Un mundo 
en el que todas las 
personas conocen sus 
derechos humanos y 
pueden reclamarlos”.

meta 2

Garantizar igualdad 
de derechos para 
todas las personas.  

meta 3

Responder a las 
crisis .

meta 4

Garantizar la rendi-
ción de cuentas.

meta 5

Maximizar nuestros 
recursos y la impli-
cación.

META 1
14,89%

META 2
35,91%

20%

Trabajo no 
asociados 

a las metas 
estratégicas  

META 3
3,65%

META 4
3,65%

META 5
21,90%

Total gastos de 
Campañas y 
Formación	                     
Gs. 137.000.000 
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Los fondos provenientes de recaudación local de enero a diciembre de 2016 (entre los que se in-
cluyen a los derivados del cobro de aportes de membresía, donaciones, eventos recaudación 
de fondos y ventas de artículos) ascienden a la suma de Gs. 107.395.400 (ciento siete millones 
trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos) y están distribuidos de la siguiente manera:

FONDOS 
PROVENIENTES DE 
RECAUDACIÓN LOCAL

61,36%
Aportes

7,51%
Ventas

27,03%
Donaciones

4,10%

Eventos recaudación 
de Fondos
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Recaudación de Fondos 

Durante el año 2016 se realizaron diversas acciones para recaudar fondos y captar nueva 
membresía; esto a través de contacto con personas para invitar a que se unan a la lista de 
donantes, miembros y miembras de la organización. Continuó el Convenio con Yoga Urbano, 
así como también se implementaron nuevos convenios con la Pizzería D’Alessandro y la em-
presa gastronómica Green Flash. Se inició también un convenio de donación con el Fondo 
de Mujeres del Sur. Se renovó el stock de merchandising, el cual fue vendido en diferentes 
eventos, en la tienda online, en el local de la oficina de AI Paraguay y a través de alianzas 
con tiendas. Por otra parte siguió con el trabajo de telemarketing, quiénes colaboran con 
los cobros de aporte de la membresía y una comunicación más eficaz con la membresía.

La campaña de captación de membresía consistió en contactar con personas firmantes 
de los casos trabajados, participantes en eventos de la organización y de los talleres de 
Educación en Derechos Humanos; Serie Peter Benenson; los talleres de Derechos Sexuales 
y Reproductivos; y las personas inscriptas a través de la herramienta Facebook Ads. Todo 
el trabajo de captación de membresía y recaudación de fondos estuvo acompañado con la 
difusión de la visión y misión de la organización en redes sociales.
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
María Teresa Añazco Barudi (Presidenta)

Julio Torales (Vicepresidente)

Fátima Huerta (Tesorera) 

Fabián Forestieri (Miembro)

 Carmen Campiz (Miembra)

Carolina Thiede (Miembra)

Augusto Marecos (Miembro)

STAFF
Rosalía Vega (Dirección Ejecutiva)

Maribel Frutos (Gerencia de Administración y Finanzas)

María José Garcete (Gerencia de Acción)

Víctor Rivarola (Auxiliar de Educación en Derechos Humanos)

Sandra Giménez (Auxiliar de Recaudación de Fondos y Captación de Membresía)

Federico Alvarez (Auxiliar de Activismo)

Francisco Troncoso (Auxiliar de Social Media)

Karina Rodríguez (Asistencia de la Dirección Ejecutiva)

Aldo Maidana (Auxiliar de Administración)

Hugo Balbuena (Gestoría y Cobranza)

Juliana Galeano (Encargada de Limpieza)





Para más información:
Hassler Nº 5229 entre Cruz del Defensor y Cruz del Chaco. 

Barrio Villa Morra, Asunción. 
Teléfono: (+595 21) 604.822 / Fax: (+595 21) 663.272

ai-info@py.amnesty.org / www.amnistia.org.py

aiparaguay

62


